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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
NÙMERO DE PROCESO:11001310502020190058200  

CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 
 FECHA: 08 DE ABRIL  DEL AÑO 2021 

 
Sujetos del Proceso:  
DEMANDANTE: MILLER JHANNER LIMAN NASAYO BLANCO 
DEMANDADOS: ROGOSE REDES Y COMUNICACIONES S.A.S. 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, indicando 
su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y correo electrónico de 
notificación, iniciando con la parte actora, su apoderado, parte demandada o 
representante y su apoderado. 
 
Se practicaron las pruebas pendientes por recepcionar, se cerró el debate 
probatorio por tanto se recibieron a los apoderados en alegatos de 
conclusión. 
 

AUTO 
 

En virtud de los dispuesto en el Art.  80 del C.S.T.Y.S.S., se procede a hacer 
el receso de una (01) hora hábil, y por tanto se la presente audiencia se 
continuará el próximo viernes  nueve (09) abril del año 2021,  a partir de las 
(08:00AM.). 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

El juez 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTINEZ MARIANO 

Secretaria Ad Hoc 
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